
MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO

CATEGORIA

.CECOSF COLCURA."
GLORIA IBAÑEZ GARCES
ASISTENTE SOCIAL

22 HRS. SEMANALES
O] DE SEPTIEMBRE DEL 20I6
IT DE SEPTIEMBR.E DEL 2016
LICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADOM
FERNANDA CISTERNA CUEVAS

:B-r 5

presente Decreto, dcberá im
presupuesto aclual en vigencta

2.'El gasro que genere el curhplim¡ento
al subtítulo 21, írem 0l-005 Suplencias y reemplazos,

del
del

ANÓTESE ISTRESE. CO

Distribuclótr:
- Contralorfa(siap€r)
- Depto- de salud(Secretaria)
. Remuneraciones
- Funcionario
- Ca¡peta Tr¿bajador
- ipalidad

,"a*"ro ndf B{c)

LorA,30 stT ?016

vIsTos:

a). Licencia médica pres€ntada por la firncionaria
Sra. FERNANDA CISTERNA CUEVAS, Asisrente Soc¡al, del Cenrro de Selud "CECOSF
COLCTJRA",

b). Memo N' 443, de fecha 0l de Septieñbre de
2016, del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde eutoriz¿crón para
contratar €n calidad de Reemplazo a la Sna. GLORI-A IBAÑEZ GARCES. culos antecedentes se
adjuntan para contoloría.

c) Lo dispuesto en el DFL. N' l-3063, Ley
19.37E de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N' 520, de fecha l5.l I 96 de la Contraloria Regional de la República y en uso de las
facultades que me confieren los Añs I2'y 61" del D.F L. N' l/2006.- que refunde Ley N' 18 695,
Orgánica Constitucronal de Municipalidades, modificada por la Ley 19 130 del 19 de Marzo de
1992

Df,CRETOI

l -Apruébase nombramiento en calidad de
REEMPLAZO suscrito entre la I. Municip¡lidrd de Lot¡ de Ia funcionaria que a continuac¡ón
se rndica:
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